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nI. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Jornada 27.a

(8 de marzo)

l. Barcelona-Real Madrid.
2. Sporting de Gijón-Logroñés.
3. Sevilla~Deportivo de La Coruña.
4. Athle\Íc de Bill>ao-Albaecte,
5. Real Valladolid-Real Burgos.
6. Cádiz-Real Mallorca.

Figllcrcs~Sabadell.

Real Murda·Athlctic de Bilbao (2.a).
Compostela~Aviles.3.

2.
t.

Reservas:

t. Real Madrid (2,')-Compostela.
2. Real Bctís~Rcal Murcia~

3. Las Palmas"Málaga.

Jornada 29.a

(22 de marzo)

l. Barcelona-Logroñés. .
2. Rcal Madrid-DeportivO dc La Coruña.
3. Sp0l1ing de Gijón..Albaccte.
4. Sevilla-Real Burgos.
5. Athletie de Bilbao'Real Mallorca.
6. Real Valladolid-Español.
7. Cádiz-Real Sociedad.
8. Tcncrifc-Rcal Zaragoza.
9. Valcncia~Rcal Oviedo.

10. Al. Osasuna-Atlético de Madrid.
11. Racing de Santander-Castellón.
12. Mcrida-~alamós.

13. Eibar-Athletie de Bilbao (2.').
14. Figucres~Real :Betis~

PIS. Compostela-Rayo Vallecano.

Reservas:

t. Málaga-Barcelona (2.").
2. Real Mu'rcia~Avilés.

3. Sestao-Sabadell.

Jornada ]8.a

(15 de marzo)

L Logroi1és~Rcal Madrid.
2. Deportí va de La Coruña-Sportíng de Gijón.
J. Albacclc-Scvílla.
4. Real Burgos~Athleüc de Bilbao.
5. Réal Mallorca-Real Valladolid.
6. Espa¡)ol~Cádiz.

7. Rcal Soeiedad-T~nerifc.

8. Real Zaragoza..Valencia.
9. Real Ovicdo~At. Osasuna.

10. Atlético de Madrid":Barcclona.
1t. Castellón-Lleida.
12. Palamós~Scslao.

13. Sabadell-Eibar.
'14. Rayo Vallecano~Racíng de Santander.

P 15. Avilés-Real Celta.

Jornada JO.a

(29 oe marzo)

1. Deportivo de La Coruña~Logroñes.

2. Albaeete-Real Madrid.
3. Real Burgos-Sporting de Gijón.
4. Real Mallorca-Sevilla.
5. Español-Athletie de Bilbao.
6. Real Sociedad-Real Valladolid.
7. Real Z'lragoza-Cádiz.
8. Real Ovicdo~Tencrite.

Reservas:

7. TC'lleri¡c.·EspailoL
8. Valencia-Real Sociedad.

, 9. At. Osasuna·Rcal Zaragoza. .~

10. Atlético de Madrid-R.eal Oviedo.
11. Racing de Santander-Lleida.
12. Málag.1-Castellón,
13. Mérida-Las Palmas.
14. Eibar-Palamós.

1'15. Rcal Cclta-Rcal Belis.
ORDEN de 13 de diciembré de 1991 de revocacíóndf? /a
aUlorización' adminÍs¡fatil'u l:' cancelación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad denomi
nada «La Amistad Preví.wra. Sociedad de Socorros
MIII"os!> (MPS-2470).

790 RESOLUC/GN de 13 .de enero de 1992. del O¡ganismo
Nacional de Lóterfas y Apuestas ,del Estq,dq. por la, que se
detúminan loipariidos defútbol que integral11os'bdlelos de
la apuesta deportiva de las jornadas 27.a a la 34.tI de la
temporada 199/-1992.

De conformidad con 'lo establec'ido en la norma 32 de las qu~ rqwlan
los colicursos de pronósticos sobre resultados. de partidos de fu~bol,

aprobadas por Resolución' 'del Organi$mo Naciona,l .de 4>tcrilfs y
Apuestas del Estado de 28 dejuniode 199/ (<<Iloletlrt Oficial del Eslildü»
de 8 de julio), a continuación se relac'ionan los partidos qut(sernn oojeto
de pronóstico en las jornadas 27.a a la 34.a de la temPora~a'de apuestas
deportivas 1991/1992:

«La Amistad Previsora, Sociedad dc SOCOITQS Mutuos». se constí~

lUyÓ por Re,solución de 26 de diciembre de 1958. cie la Dir~ciól1 General
de Previsión del Ministerio de Trabajo, al amparo de lo dlspuesto en la
Ley de 6 de diciembre de 1941, y Reglamento .para su aplicación de 26
de mayo de 1943 [ambas disposiciones derogadas; resp,ectivamenlc; por
la disposición derogatoria l. b)j de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación del seguro priv¡ido, y disposición final segunda del Rcgla- ;
mento de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real Decreto
2615/1985, de 4 de diei<;mbre), quedando inscritas en el Registro Oficial.
de Monteplos y Mutualidadefcon ellJÍlrtler6 2.470. . .

La referida Entidad ha presentado en este Centro Dl~C:tlVO t!ocu~

rncntad9'n acreditativa deIa f\1odificación ~. sus, Estatutos:: Sociales,
inscribiéridose con el número 275 en~c1 Rcgistro"Provincia'¡'d~ Asocia~
ciones dclGobierno Civil dc ~ovia con fccha 9 de septiembre de 1982.

En eumplimientode,lol'\'evlSto en el artículo 29.1, a), y b), de la ,-",y
33/1984, oe,2 de ago~tQ, sobre Ordenación del Seguro Privado,

Este ,MirlisteriO, aprópucstade h( Dírección General de Seguros, ha
acordado:

Primero.-Revocar la autorización administrativa coocediqa a «La,
Amistad, Previsora, Sociiedad de SOCQffOS Mutuos», de ~,tuér<1ocon lo
dispueiao en losartieulos 29.1, a) y b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre'OrdenacióR del Seguro Privado; artículd 86.1, a) y b), de su
Reglamento delde agoS1o de 1985, y artícuto 38, a) Y b), del
Reglamento de Ehtiaadesde PrevisíóO'Socml de4dé diciembre de 1985.

Scgundo,-Can<elar'laittscri'pcióJ> de «La Amislad'Prev.iwra, Soeie
oadoeSocorros Mutuos>.dól Registro Especial de' Entidades Asegurado
ras establecido en losartlcutos40 de la Ley 33/1984, 118 de su
Reglamento y 13 oel Reglamento de Entidades ,de Previ\;ióll Social.

Lo que comunico a V. l. para su: conocimiento y efectO$., .
M;idrid, l3 de diciembre <le 199L-P, D" el Secretario de Estado de

,Economía; ·Pedro Pérez Fen\ández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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9. Atlético de Madrid-Valcricia.
10. Al. ·Osasuna-Barcelona.
11. Sabatlcll-Mérída.
12. Avilés-Figucrcs.
13. Rayo Valleeano·Real Celta.
14.' Compostcla-Racing de Santander.

PIS. Athletic de BIlbao (2.')-Sestao.

Reservas:

l. Real Bctis-Eibar.
2. Palamós-Málaga.
3. Las Palmas-Castcllón.

Jornada J1:·1

IS de abril)

1. Barcelona-Deportivo de La Corujia.
2. Logroñés-Albaú·tc.
J. Real Madrid-Real Burgos.
4. Sporting de Gijon-Real Mallorca.
S. Sevilla-EspañoL
6. Athlctic de Bilbao-Real S(x;iedad.
7. Real Valladolid-Real ZaragOla.
8. Cádiz-Rcal Oviedo.
9. Tcn~rifc-Allético de Madrid.

10. Valencia-AL Osasuna.
11. Racing de Santander-Las Palmas.
12. Málaga-SaltadolL
13. Real Murcia-Rayo Vallccano,
14. Real Celta-Compostela.

P15. Scstao-Rcal Betig.

Reservas:

l. Ueida-Palamós.
2. Mérida-Athletic de Bilbao (l.a).
3. Eibar-Avilés.

-Jornada .N.a

(26 de abril)

Real Burgos·í\lbarctc _
2 Real Mallorca-Deportivo de La Coruna,
j Espaúol~L0groncs,
4, Real SOCIedad-Real Madrid.
5. Rc.¡J Zaragoza-Sporting Gijón.
6 Real Ovlcdo-Sl..'villa.
7. AtlCtíco de Madrid·Athletic de Bilbao.
8. A1. Osasuna~Real Valladolid.
9. Val.:'nc¡a~Cadíz.

10. Tcner¡fc-Barcdona.
1L Sabadell-Las Palmas.
12, RCJI lktis~Lh ..'id3.
13. Real Celta-Figuefcs.
14. Real Murcía-Racing de Santander.

PIS. Avik's· Málaga.

Reservas:

I R.1vO Vallecano-Scstao.
2. Palamos-Ban:dona (2.:1).
J. Compostela-EilJar.

Madrid, 13 de enero de 1992.-El Director general, Gregario Máñez
Vindd.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RI..'scrvas.

Jornada 33. iI

(19 de abril)

L Barcdona-Albacetc.
2, Deportivo de La Coruña-Real Burgos.
3. Logroités-Rcal Mallorca.
4. Real Madrid-Espar\ol.
5. Sporting de Gijón-Real Sociedad.
6. Sevilla-Real Zaragoza.
7. Athlctk dc Bilbao-Real Oviedo.
8. Real Valladolid-Atlético de Madrid.
9. Cídiz<\t. Osasuna.

O. TCllerife- Valencia.'
11. las Palmas-Palamós.
! 'J, Málaga-R;:al Bctis.
13. Eibar-Rayo Vatlccano.
14. Figl1cre5-C·ompostela.

P15. Real Murria-Real Celt<"l.

Jomada 32. 11

(12 de abril)

1. Albaccte-Dcportivode La Coruña.
2. Real Burgos-Logroñés.
3. Real Mallorca-Real Madrid.
4. Español-Sporting de Gijón.
S. Real Sociedad-Sevílla.
6. Real Zaragoza-Athletk de Bilbao.
7. Real OVledo·Real Valladolid.
8. Atléti(·o de Madrid-Cádiz.

_9. AL Osasu na-Tcncri fe.
10. Valencia-Barcelona.
11. Avilés-Sestao.
12. Rayo Vallec-ano-Figueres.
13. Compostela-Real Murcia.
14. Real Celta-Racing de Santandt'f.

PIS. Sabádcll-L1eida.

Reservas:

l. Real Betis-Mérida.
2. Palamós-Castellón.
3. Real Madrid (2.")-Eíbar.

ORDEN de 10 de diciembre de 1991 por la qUe se .lija la
((lpacidad mdnma de la Sección dc' Formacúin Pn?íéshmal
ülltori:ada al Cen/ro privado ((Nuestra Seiiora de las
ViclOria.YN dc Aladrid, {'U SO ¡JlfCstos cll:olarcs.
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YiSio ,el expediente incoado a instancia de dorla María Luisa Martín
García. en su condición de r\.~prcsentante legal de la Entidad: Religiosas
Filip{'nscs, titular de la $ccción de Formación Profesional de primer
grado aut01'ilada al Centro privado «Nuestra Señora de las VIctoria')}}.
Silo en la (Valle Apóstol Santiago, numero 72, de Madrid. mediante el que
solicita fijadón de puestos escolares para la citada Sección~

Resultando que la citada Sección de Formm:ión Profesional, fuI.'
autorizada por Orden de fccha 9 de diciembre de 1975 (<<Boletin OfiCial
<Id Estado» de 27 de enero de 1976), en el Centro de EGB o BUP
«Nuestra Scnora de las Victorias». En la orden de autorización no se fija
IJ capacidad m<Íxima de la Scceión~

RC'sultando que la Inspección General de Servicio", tras visita a las
instalaciones de la Sección, emite informe en el que estima llna
capacidad máxíma de 80 puestos escolares;

Resultando que con fecha 25 de octubre de 1991 por la Subdirección
eienera! de Régímen Jurídico de los Centros, se concede a la titularidad
dc la Seccíón citada el trámite de vista y Judicllcia que dispone el
:lrtfculo 91 de la Ley de Procedimiento Admini,trativo. En cumpli
miento de dicho tramite, el interesado, en escrito de fecha 15 de
noYÍcmbr(' de 1991, manifiesta su conformidad en que se fije b
capacidad de la SecCIón en los 80 puestoS: escolares propuestos por la
Inspección Gencra! dc Servicios.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín Oficial dd
fstadm> del 4), reguladora del derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio ({Bolcün Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el RéglOlen Juridico de las autorizaciones de Centros no estatales
dC' en~l'l'¡rlnZa, la Orden de 14 eJe agosto de 1975 («Boletin Oficial del
Estado» dd 2'6), ·la Ley dd Procedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables:

Considerando que en la tramitación de este ~'xpcdjentc se ha dado
adecuado cumplímícnlO a todos los trámites procedimentalcs exigidos
por la legislación vigente;

Cunsídcnmdo que según se desprende de los informcs que contiene
el expediente, la Sccción aludida dispone de una~ instalaciones que, a
tepor dl~ Jo dispucsto en la orden de 14 de agosto de 1975. permiten filar
S11 capacidad ma.'\Ima ro 80 puestos escolares .

Di'.:ha Orden. hüy dcrog'dda. es de aplicación al (aso que nosocup4l.
Yd que el expediente de fijación dc pucstos escolares se ¡n¡rió con
allh.'rioridad a la entrada en vigor det Real Denet;,) \,004 (requisitGs
minimos) y por que, además. cuando el Centro "C autorizó era la Orden
de 14 de agosto de ¡975, la que establccia el proccdirnícnto y requisito..
p,-lra fijar la capacidad máxima de los Centros privados de Formacion
P,'ofi:"ional,

Racíng d.::- Sanlandc¡:..Barcclona (La},
eastellón-Sabatlcll.
llcid3·AlhlClic de Bilbao (2.").3.

1.,


